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Resoluc¡ón Rectoral N' 1059-2025-UNAP
lquitos, 17 de setiembre de 2025

VISTO:

El lnforme N' 490'2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 16 de setiembre de 2025, por la jefa de la Unidad de
Grados y Títulos, mediante el cual rem¡te un (1) exped¡ente para conferir el duplicado de título profesional;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Ley N" 28626 se faculta a las universidades públicas y pr¡vadas, a expedir el duplicado de
d¡plomas de Grados y Títulos Profesionales, por mot¡vo de pérd¡da, deter¡oro y mutilación;

Que, con Resoluc¡ón Rectoral N" 0709-2016-UNAP, del 21 de jun¡o de 2016, se resuelve aprobar la D¡rectiva
N" 02-2016-R-UNAP "Normas para el otorgamiento del dupl¡cado de diplomas de grados académicos, título
profesionaly de segunda especialidad profes¡onal en la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana";

Que, del informe de la Unidad de Grados y Títulos de la Secretaría General, se desprende que don TEDDY

oAvlLA RIOS, optó el título profes¡onal de BlÓLoGo, conforme se verif¡ca en la Resolución Rectoral N"

1950-2003-UNAP, de fecha 10 de setiembre de 2003, encontrándose ¡nscrito en el libro N" 10, fol¡o N" 194 y
registro N'6457 de títulos profes¡onales de la Univers¡dad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP) y

diploma N'A00496560, reg¡strado en la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educac¡ón Super¡or Un¡vers¡taria
(Sunedu);

Que, estando al acuerdo del Consejo Un¡vers¡tar¡o, en la ses¡ón ord¡nar¡a del 25 de octubre de 2021,

conten¡da en la Resolución del Consejo Universitario N' 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que

otorga al rector en su condición de pres¡dente del Consejo Univers¡tar¡o, la facultad de confer¡r los grados

académicos y los títulos profesionales aprobados por las Facuitades y Escuela de Postgrado, así como
o r dist¡nciones honoríf¡cas y reconocer y val¡dar los estud¡os, grados y títulos de un¡versidades

ranjeras a propuesta de las instanc¡as correspondientes, cuando la UNAP está autor¡zada por la

Super¡ntendencia Nacional de Educación Super¡or Un¡versitaria (Sunedu);

De conformidad con la Oirectiva N" 02-2016-R-UNAP, aprobada med¡ante Resolución Rectoral N" 0709-
2016-UNAP, del 21 de junio de 2016;

Con la opinión favorable del vicerrector académico, contenida en el Oficio N' 1474-2025-VRAC-UNAP; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡f¡catorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Universitar¡a N' 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡catorias;

SE RESUEI-VE:

ARTíCULO PRIMERO.- Autor¡zar a la Secretaría General de la Universidad Nac¡onal de la Amazonia Peruana
(UNAP) expedir el dupl¡cado del d¡ploma de título profesional de BlóloGO, a favor de don TEDDY DÁvlLA
RIOS, por mot¡vo de deterioro, en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Encargar a la Unidad de Grados y fítulos de la Secretaria General, rem¡ta a la

Superintendenc¡a Nacional de Educación Super¡or Un¡versitar¡a (Sunedu), un ejemplar de Ia presente

resoluc¡ón para su registro respect¡vo.
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Que, por los fundamentos expuestos, es procedente autorizar expedir el duplicado del diploma de título
profesional de BlÓLoGo, a favor de don TEDDY DÁvlLA RIOS, por motivo de deterioro;
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SECRETARIO GENERAL

Resolución Rectoral N" 1059-2025-UNAP

lnríCulO TEnCrnO.- Prec¡sar que la presente acción, automát¡camente anula el diploma or¡g¡nal,

manten¡éndose la validez legal del otorgam¡ento del OUPLICADO de título profesional de BlóLOGO.

lnfíCUIO CUlnTO.- Oisponer que la Unidad de Abastec¡m¡ento de la D¡rección General de Administración,
proceda a la publ¡cac¡ón de la presente resolución, en el Diar¡o ofic¡al "El Peruano", bajo responsabilidad
funcional-

Regístrese, comuníquese y archívese.
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